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64 Preservación
de Flora y
Fauna -
Turismo

Forestal Agricultura Ganadería -
Minería

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8,
9, 10, 11,
12, 13, 14, 15, 15
BIS, 21, 22,
23, 28, 29, 36, 37,
42, 43, 44



Est rat eg ias . UAB 64

Grupo I. Dirigidas a lograr la sustentabilidad ambiental del Territorio

A) Preservación 1. Conservación in situ de los ecosistemas y su biodiversidad.

2. Recuperación de especies en riesgo.

3. Conocimiento análisis y monitoreo de los ecosistemas y su biodiversidad.

B) Aprovechamiento
sustentable

4. Aprovechamiento sustentable de ecosistemas, especies, genes y recursos

naturales.

5 . Aprovechamiento sustentable de los suelos agrícolas y pecuarios.

6 . Modernizar la infraestructura hidroagrícola y tecnificar las superficies

agrícolas.

7 . Aprovechamiento sustentable de los recursos forestales.

8 . Valoración de los servicios ambientales.

C) Protección de los
recursos naturales

9. Propiciar el equilibrio de las cuencas y acuíferos sobreexplotados.

10. Reglamentar para su protección, el uso del agua en las principales cuencas

y acuíferos.

11. Mantener en condiciones adecuadas de funcionamiento las presas

administradas por CONAGUA.

12. Protección de los ecosistemas.

13. Racionalizar el uso de agroquímicos y promover el uso de biofertilizantes.

D) Dirigidas a la
Restauración

14. Restauración de ecosistemas forestales y suelos agrícolas.

E) Aprovechamiento
sustentable de
recursos naturales no
renovables y
actividades
económicas de
producción y servicios

15. Aplicación de los productos del Servicio Geológico Mexicano al desarrollo

económico y social y al aprovechamiento sustentable de los recursos naturales
no renovables.

15 b is . Consolidar el marco normativo ambiental aplicable a las actividades

mineras, a fin de promover una minería sustentable.

21. Rediseñar los instrumentos de política hacia el fomento productivo del

turismo.

22. Orientar la política turística del territorio hacia el desarrollo regional.

23. Sostener y diversificar la demanda turística doméstica e internacional con

mejores relaciones consumo (gastos del turista) – beneficio (valor de la
experiencia, empleos mejor remunerados y desarrollo regional).

Grupo II. Dirigidas al mejoramiento del sistema social e infraestructura urbana

C) Agua y
Saneamiento

28. Consolidar la calidad del agua en la gestión integral del recurso hídrico.

29. Posicionar el tema del agua como un recurso estratégico y de seguridad

nacional.

E) Desarrollo Social 36. Promover la diversificación de las actividades productivas en el sector

agroalimentario y el aprovechamiento integral de la biomasa. Llevar a cabo una
política alimentaria integral que permita mejorar la nutrición de las personas en
situación de pobreza.

37. Integrar a mujeres, indígenas y grupos vulnerables al sector económico-

productivo en núcleos agrarios y localidades rurales vinculadas.

Grupo III. Dirigidas al fortalecimiento de la gestión y la coordinación institucional

A) Marco Jurídico 42. Asegurara la definición y el respeto a los derechos de propiedad rural.

B) Planeación del
Ordenamiento
Territorial

43. Integrar, modernizar y mejorar el acceso al Catastro Rural y la Información

Agraria para impulsar proyectos productivos.

44. Impulsar el ordenamiento territorial estatal y municipal y el desarrollo

regional mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de gobierno y
concertadas con la sociedad civil.

Medianamente estable. Conflicto Sectorial Alto. Media superficie de ANP's.
Baja degradación de los Suelos. Media degradación de la Vegetación. Sin
degradación por Desertificación. La modificación antropogénica es baja.
Longitud de Carreteras (km): Baja. Porcentaje de Zonas Urbanas: Muy baja.
Porcentaje de Cuerpos de agua: Media. Densidad de población (hab/km2):
Baja. El uso de suelo es Forestal y Otro tipo de vegetación. Con disponibilidad
de agua superficial. Con disponibilidad de agua subterránea. Porcentaje de



Zona Funcional Alta: 1.7. Media marginación social. Medio índice medio de
educación. Alto índice medio de salud. Medio hacinamiento en la vivienda. Bajo
indicador de consolidación de la vivienda. Muy bajo indicador de capitalización
industrial. Bajo porcentaje de la tasa de dependencia económica municipal. Alto
porcentaje de trabajadores por actividades remuneradas por municipios.
Actividad agrícola de transición. Media importancia de la actividad minera.
Media importancia de la actividad ganadera.

Inestable

Protección, Preservación y Aprovechamiento sustentable.

Media
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11 http://siglo.inafed.gob.mx/enciclopedia/EMM23quintanaroo/municipios/23009a.html
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